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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de rnarzo de 1973 por la que se con
voca concurso de aCC€Sú para provisión de la cale
dra de "Parmacognosta ... ~.Farmacodínamict" de' la
Facultad de Farmacia de la l.J niversidar.t de San·
tiago.

llmo. Sr.: Vacante la cátedra de "FarmacDgnosia ... y ~Farm~oo
dü~amia» de la Facultad de farmacia de la Vniversidadde
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

L <> Anunciar la mencionada cátedra, para su provísión a
concurso de acceso a catedráticos entre ProfeSores agregados
de Universidad, de conformidad. con lo qUe lOe detetminaen el
artículo 16 de la Ley 8311965. del7 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado Decreto
Ley 5/1968, de 6 de jUhio, Decretoaa~/1969 deSde may~ y Orden
de 28 de mayo de 1969 ("Boletín Ofir:ial del Estado". de 14 'le
junio) .

2." Podrán. t o m a r .parte . en este concurso las Profesores
agregados de Universidad que. sean titulares de .di&ciplina de
igual denominación a la anunciada o. de ",Farmacognosiaio y
.,Farmocodínamia», disciplinas equiparadas por· el Decreto 20111
t966, de 2;:1 de julio, sobre Ordenación de Departamentos de las
Facultades de Farmacia. . '

3." Los aspirantes presentaran sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días hábiles. a partir del siguienté al de la publí
cación de esta Orden en el ..Boletín .Oficial deL Estado... en la
Univel'sidad en que presten sus servicios; acompañadas del «cu
rriculum vitae», en el que consten los servicios prestados por el
ínteresado y los ejemplares o separatas de sus. publicaciones,
asi como Memoria cOJllprensiva del Plan de trabaj() a desarro
llar en la cátedra (Organización de ·laenseñanza, coni.ndicación
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejétci
cios y seminarios, cIases práCticas. pruebas docentes) "etc.

Lo digo a V. 1. para su. conoCÍri1Í.ento y efectos,
Díos guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

lin,o, Sr Din"ctor general de UniveT~idade", e Investigación.

RE80LUCION de la D;reccióll General de U niver
sidades e lnvestigaciÓ'n parla que· sed3cJarade
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de las cátedras de ;"MedicinaLegal.. de'a
Facu.ltad· de Medicina de las Universidades de Va
lladolid, Santiago y Grana.da.

Por falta de aspirantes al concurso de traslactoanuncüido,
por Resolución de 30 de enero de 1973 {"BoleHn Ofi'Cialdel
Estado» de ·15 de febrero), para· provisión. de las cutedras de
«Medícina Legal,. de la Facultad de Medicina de las Univer&i~

dades de Valladolid, Santiago y Granada,
Esta Dirección General, ha resuelto declarar desíerto el con-

curso de traslado de referenGÍa.
Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ffi\os.
Madrid, 27 de marzo de 1973.-EI Director general, P, D.. el

Subdirector general de Personal, l.orenzo Barrios Gómez-Tavira.

Sr- Jefe de la Sección de Prof-2sorado de Facultade:; Univer
sitarias.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
ttfica y Técnica .,Juan de la Cierva.. por· la que
se convocan. pruebas selectiva}) para ingreso en
plazas de Titulado Técnico EspeciaNzado.

Vacantes plazas de Titulado Técnico Especializado en. la
plantilla del Patronato de Investigación Científica y Técnica
"Juan de la Cierva.. , de conformidad con lo dispuesto en la
Reg~arnefitación General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobada por DeCreto 1411/1968, de .·27 de lU:l"iÍo . («Boletin
Oficíal del Estado,. de 29 de junio de 1968), cumplido el trámite
preceptivo de su aprobación por la PresídenciadelGobierno.

segun determina el artículo 6.",2, dl, del Estatuto de Personal
al Serviclo de los Organismos AU¡t.WffiüS, &e convocan pruebas
selectívaspara cubrirlas, según las siguientes:

Bases de ·_onvocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero, denominacÍón y dl:stino de las plazas,

Se conVOC'l concurso-oposición libre para cubrir dos plaza:,'
de TitUlado lécnicú Especializado, con destino ínicia,l en Ar
ganda del Rey Uviadridi.

1.2. Caracteristicas de las plaws.

al De orden reglamentario,-~Estas plazas se rigen por las
non¡laS establecidas en el fteglame:1to Or,~anico del Patronato
de InvestigaCÍón (ientífíca y Técnica ~Juar de la Cierva.. , apro
bado por Decreto 3280/1967, y por las del· Estatuto de Personal
de Organi.::mos AutónOmos, según Decreto 2043/1971 (<<Boletin
Ofícíal del Estado." de 23 de .juliol.

bl De orden retrihutivo.,--Las ret.ribuciones son las esta~

blecidas regiBmentariamente y c0nsígl1adas en el presupuesto
del Organismo.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará con el sistema
de concur~o-opos¡ción, que constará de las fases que más ade
lante se detall<lll.

2. REQUISrTOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser adniitidos a la practica de las pruebas selectivas
sera nece:;lil.rjo reunir Jos siguient.es. requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser españo1.
b) Tener cumplidos lo!> dieciocho años de edad en la fe(;ha

de presentación de instancias.
e) POSeer título de Escuela Técnica de Grado Medio.
d) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) NQ haber sido separado mediante expediente disciplinario

del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funo.iones públicas.

fl No pertenecer, en situación de activo, a ningún otro
Cuerpo de funcionarios de la Administración Central, Institu~

cional o Local, o comprometerse a cesar en dícha situación
antes de tomar posesión de la plaza que a cada uno pudiera.
corresponderle,

g} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de presentadón
de documentos.

2.2. Especificas

Primera plaza:

Míhima experiencia de dos años en microbiologia de la leche
y prodüctm>- derivados.

ConociTniento de francés o ingiés para manejo de biblio~

grafía,

Segunda plaza:

Conocimíentos para dirección lécnica en explotación agrope~

cuaria. Especializado en técnicas de riego, cultivos intensivos
y ganado vacuno y lanar.

Tener carnet de conducir.

3, SOLICITUDEs

3.1. Forma.

Los qUe det;een tomar parte en las pruebas selectivas pre
sentarán una solicitud, en la que-harán constar:

al Nombre y apellidos, domicílio. lugar y fecha de naci
miento, número y fecha de expedición del documento nacional
de identidad, y especificara cuál de las plazas desea concursar.

b) Comprometerse, en caso de. obtener plaza, a jurar aca
tamiento a ·los Prülcipios Fundamentales del Movimiento Na~

cíonal y demás Leyes Fundamentales del Reino.
e) Manifestar, en su caso, si dl::sean acogerse a los benefI

cios de ia Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos er¡. la misnia.

d) A la instancia se acom¡''Jañará el ..curriculum vitae" y
los documBt1tosnecesarios para ~creditar que reúnen las con
dídones . exigidas en el apartado el del punto 2,1. de. esta
convocatoria, así como de las condiciones especificas detallad.as
para la pl~a a la que haya de concursar.
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3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes &e dirigirán" al exc~lentísimo selior Secretario
general del Patronato de Investigación Científica y Técníca
~Juan de la Ciervan. .

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, con tacos a
partir del siguiente al de la publicación de la <convocatoria
en el .. Boletin Oficial del Estado~.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de soliCitudes se hará en el Registro del
Patronato cJuande la Gierv8.». siteen lacalJe de Serrano,
número 150, Madrid-B, los días labntabJes. en hora6. deofícina,
excepto sábados. Asimismo podl'ánpreSerharse en la forma
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiooto Ad
ministrativo.

3.5. Defectos en las solicítudes',

De acuerdo. con el artículo. 71 de la ~eyde. Procedimiento
Administrativo, se reql1erlrá.al mterésado para que; .. en .. elplazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos.
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciera se archivaria
su instancia sin más trámites.

3.6. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en, las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán 100 pe~etas.

3.7. Forma de efectuar el importe.

El importe de los derechos se. efectuará en la Sección de
Personal del Patronato de Investigación Científica y Técnica
,.Juan de la Cierva.. : o bien por giro postaL o telegráfico, ha
ciéndose constar en este caso en la solicitud él número y
fecha de ingreso.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Tran~currido el plazo de presentación de ifistancias, elPa
tronato de Investigación Científica y'Fé:cníca«Juande la·Cierva-
aprobará la lista provisional deadmitidos'yexc1uídos, la cual
se harapública en el ..Boletin Oficial del Estado".

En esta relación 'deberá figurar, junto al nomb:re y apellidos
de los opositores, el número de su documento nacional de iden
tidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho qu.epudieran advértirse. podrán sub~a

nurse en cualquier momento de oficio o a PeticiéltI del intere.
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quincedías~ a partir del síguientea su .publi
cación en el «Boletín.Oficial.del Est.adO»,. reclamación, def:i.cuer r

do con el articulo 121 de la Ley de ProcediItüento Administra
tivo.

4A. Lista definitiva.

Las reclamacioneb' serán aceptadas o rechazadas en reso
lución que se publicara. en el ..Boletir>Oficíal del Estado.. ,
por la que" se apruebe la lista definitiva.

4.S. Rec1bso contra' la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva ,podI-án los interesados Ínter··
poner recurso. de alzada; .. en el' plazo de .' quince. días, .ante
la Junta de Gobierno del Patronato, de Investigación Científica
y Técnica ..Juan de la Cierva".

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓIf Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador; uno pOr cada plaza, será designado
por la. Junta de Gobierno del Patronato ··.Juan de la Cierva.
y se publicará en el .Boletín· Oficial del··' Estado,..

5.2. Composipi6n del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto· por personal de las siguientes
escalas: U.z:o de la de Titulados Supe:riores.Especializados, otro
de la de TItulados. Técnicos EspeCIalizados;' dos de la CientWco
Investigadora y un representante de la Diree<:ión' General de
la Función Pública. El Tribunal suplente, 'por miembros de
la~' mismas categorías.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran: circunstancias pre~

vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circun~j!.anciasprevista~en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento AJlrinistrativo.

6. COM1ENZO y DESARROLLO OE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1, Programa

El concurso-oposición tendra lugar en Arganda del Rey (Ma
drídl.

En :analogla a las pruebas selectivas para otros Cuerpos
del Estado, los programas~e ~ntregarán a los opositores al
pres1mtarse ante el Tribunal, con un plazo de quince días,
para su estudio:

al En el momento·de su plésentación al Tribunal todos
los opositores entregarán sus trabajos profesionales y de in
vestigación.

bJ El primer ejercido, quesera público, con~istirá en la
presentación por. los carididatos de la labor realizada y de
sus puntos de vista acerca de la investigación y de la materia
de la plaza a cubrir o de las tareas propias de la misma.
Se basarán para eUoe usu «cunJcuhim vitae" y otros docu~

mentas que habrán debido pres¿ntar, acreditativos de las con~

dldones especificas requeridas.
el El segundo ejerCicio será tf,órico y consistirá en el des~

arrollo por escrito, durante el t'empo máximo de tres horas,
a: criterio del Tribunal, deentte los veinte temas dados por
el miSmo el día de la. presentación de los opositores.

tlJ El tercer ejercicio será. d", carácter práctico, referente
a un tema dé la especialidad de que se trata. Las memorial>
de los resultados obtenidos, serán leídas públicamente por cada
opositar.

e) Los ~jerticios seÍ'ánelimin~ltor¡os,siel Tribunal acuerda
la exclusión ,por unanimidad. Se exceptúaelp[imer ejercicio,
en el que bastarán tres votosadver"sos para que lo~ opositores
puedan ser'eliminados. '

6,2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho rwses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6,3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en c'.1alquier momento a los OP04
sitol'es para que acrediten su ;('entidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El ol·den de actuaCión de 105 opositores se efedl.lara en
grupo único por el orden alfabético de admitidos, que se pu
blicará en el ..Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento

El llamamiento de los aspirant.es se realizará en grupo único
para el primer eíercicío, llevándose a cabo posteriormente los
sucesivoS llamamientos.

6.,6. Fecha, hora y lugar de comiento de los ejercicios.

Bl Tribunal, una vez constituido,. acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán lasy,¡·üebas selectivas, y ~e publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince
días de antelación.

6.7. Al1uncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ercicios en el .. Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios se harán públicos
por el Tribunal en el tablón del Patronato «Juan de la Cierva..
y 'm los locales donde se realicen las pruebas selectivas.

6.8. Exc:lllsión del aspiran,te1uran.te la fase de selección.

Si en cualquier momento del procédimiento de selección l1e~
gase acanocimiento del Tribunal que alguno de los asplraIltes
carece de los requisitos exigido~ efila convocatoria, se 1e ex
cluirá de la misma previa. audiencia del propio inlereFiado,
pasándose, Eltl su caso, a la 'jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactit,ud en la declaración que formuló.

7. C~LIFICACIÓN'DE' LOS EJERCICrOS

7.1. Sistema de calificación de los ejerciCios~

Los eíercicios secalificárátl :conuna puntuación de cero
a di€z puiJtos, siendo preCÍsoobtener un mínimo de cinco puntos
para pasar la prueba.
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7.2. Sistema de valoración de méritos.
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11.2. Ampliaci,6n.
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Los méritos del concurso-opofición, dado elsístema de apre,..
ciaClón público fijado en el puuto 6.1., seran valorados por
el Tribunal a ]a vista del resultado de la: uctualízación de
cada uno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de. los aspirantes y aprobado el
expediente del conc\1r&o-oposición, por la Junta de Gobierno
del Organismo se publicará. la re,ación de aprobados, por 0nien
de puntuación, no- pudiendo reb~&ar el número de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.•

El Tribunal elevará la relación de. aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobudos.

Juntamente con la relación de aprobaCtol:L remitirá, a 10$
exclusivos efectos del articulo 11.2. de la Reglameutacion Ge
neral para el lngreso en la Adnünistracióü ¡Jública,el aeta
de la última sebión, en la Que habrán defigUtar, por orden
de puntuación, todos los opositoresoue habieudosupprado todas
las pruebas excediesen del numero de plazas convocadas.

9. PRESENTACI;:'lN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados pn)spntarán los documentos 5i
glúcntes;

al Partida de nacimiento.
bJ Certificación acreditativa de haber soliCitado el pase de

situaCión de excedencia voluntaIia, en el caso de pertenecer
. a otro escalafón o plantilla c;lel Estado, .Provincia, Munícipio
ti Organismo autónomo.

el Certificado médico, expedido por una Jefatura· ProVincial
de Sanidad.

d) Certificacióp negativa de antecedentes penales.
el Certificado de haber cumplído el Servicio Social, en caso

de ser muíer. o acreditar que está ex'enta.

9.2. Plazo.

El plazo de preseútaclÓll sera de tremta dla:.-, a partir de
la publicación de la lista de aprobados

En defecto de los documentos acred;_tat.lVos de reunir las
c(mdiclones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3, Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funciúnarios públicos es
Li,"an oxentos de justificar documentalmente las condicíones
y l.cquisitos ya demostrados para Obtener suanteriot nombra
111kl-)JO, debiendo presentar cértificación deJMinistedo y Orga~

I~,lsmú de gue dependa, acredHando su condición y cuantas
CirCl1-',stannas constan en su hOja de servlCÍos.

9.4, Falta de presentación de documet1tos.

Quienes tientrodel plazo indicado. y salvo los casos de
fuerza In b.y or, no presentasen sU: documentación, no podrán
5tlr nO!lllJnl'los, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
porjui.cio de la respoosabilídad en quehubiemn podido incurrir
por fals,:,dad en l-a instancia.; referida en el articulo 4.°, En
e~le caso, la autoridad correspondiente formulan:~piopuestá
de nomb:-amiento, según orden '.le puntuación. a fa ver dequie
nes -a cO!15ccuencJa de la ¡"eferida anulación tuvieran cabida
en el número de plazas cOtlvocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1.. Nombramiento definitivo.

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por Orden....
ministerial Titulado::. Técnicos Especializados d,)[ Patron~to -de
Investl,gaci6n Científica y Técnica "Juan de la Cierva", según
~l arttculo 6. 5,°, d, del De-:reto. 2043/1971, por el qué· be
aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
AutÓllomos.

Estos nombramientos se publicarán en el ",Boletín Oficial
dd Estado-.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de. un mes, a contar de lancüficac:ión del
nombramiento, deberán los aspirantes tomEL-r po,.,esión· de su
cargo y cumplir con los requísÍtC's exigidos en el apartado el
del artículo 3~ d,e la ~ey d,8 f.-y,~tQD.,¡~J:~o;~ __í;JYil.~s"del Es_t~~q.~

La Admínistración podrá conceder, a petición de los ülte
resadas, una pr6lToga del piazo ,·~la(¡lecic!o que no podrá ex·
ceder de la mitad del n'ti.'>mó, si,,% cücunsLancias io aconsejan
y c,:m ello nq w perjudlca' de, f,chos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La Cl'llVo,'¡].toria y sus bases y cuantos acios admi¡¡istraUvos
se deriven de ésta y de la aetlJ'ición de: Tcit<tü¡a: Ijndrán
ser impugnados por los intel€Eaj'J5 en los casus y (;, ',1 ,orrua
establecidos en la Ley de PruUJU1Jnjénto Adt1lmisrr:__H~VO_

j\f.:adrid. 26 de marzo de 19n.-EL Senetarío general, J. Yri
fiesta.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de. la Dirección GeneraL de la Segu
riciad Social por la que se convocc oposición poro
proveer en turno litre 75 plaza.;; de Tecnicos admi
nistrativos del Mutualismo LaLoral.

Ilmo. Sr.; Vacantes 75 plazas de Técnicos administratívos
de la Organización Mutualista Laboral,

Esta Dirección General de la Seguridad Social. Jefatura del
Servicio de Mutualidades LaQorales. de acuerdo con lo dispuesto
en el Estatuto de Personal aprctado porOrdeu ministerial
de 31 de julio de 1970 (..Boletín OfIcial del Estado .. número 218,
de 11 de septiembreJ. convoca oposición para hprovisión en
turno libre de las plazas menCionadas, qUe ::.erán cubiertas
en las Entidades qUe se detallarán en relación. cUya publicación
se efectuará con anterióridadA la fecha de celebración de
los exámooes, todas ellás dotad~lS con sueldo y demás percep
ciones establecidas en presupuesto,

La oposición se desarrollara con arreglo a la.s siguientes
normas:

Primera---'--Para tomar parte on esta oposición se precisa
la. con-cutrc:ncia, en la fecha en que expire el plazo de presen
tación de solicitudes, de todas la,> condiciones siguientes:

al Nacionalidad espafioJa.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el BaHarse en posesión de ntulo de Enscúanza Superior,

universitaria o técnica, o en ccndicione3 de obtenerlo en ia
fecha en que expire el plazo da presentación de instancias
para tomar parte en la oposición.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida 01
desemp6'ño -de las correspondientes funciones,

el Acreditar buena conducta y carecel de antcced~~l1tes pe
nales.

D Los aspirantes femeninos deberán acreditar además el
cumplimiento del Servicio Social G hallarse exentas del mismo.

Segunda.-La instancia en sol'citud de admisión a la opo
sÍCión .se presentará suscrita por .el interésado en el plazo·
de treinta dias hábiles. a contar del· siguie¡:Ae a la publicación
de esta convocatoria en el .. Boletín Ofióal del Estado·, Conten~

dra manifestación expresa del titulo que posea el ínteresado,
de· que reúne las condiciones exigidas para concurrír a la opo
sü:;ión, de que se compromete a realízar jornada de trabajo
suplementaria en el supuesto 1e que las necesidades de los
servicios así lo exijan yde ,que, como mínimo, permanecerá.
durante el periodo de. un año prestando sus servicios en la'
Entidad a que se le de&tine, de acuerdo con las normas de
la presente convocatoria.

El interesado podrá, alegar de modo vol untario méritos per
sonales, como son títulos distintos del exigido pa,-a concurrir,
servicios en la Administración P'::blica o en Organismos autó
nomos, }JubUca-:::iones o posesión de idioma"s, y para justifi
cación.aportdrá certificado::. o documentación suficiente.

La presa(ltación de instanCias se efectuara. a ekccíón del
interesado, en el Registro dél SdvicÍo de Mutualidades Labo"
rales, en Madrid. calle Argumosa, 43. o. Hn las Delegacioncs
Provinciales de Mutualídades Laonables, que rBmitínm los do
cUmentos en el primer dia hábil al referido Servicio. También
podrá efectuarse el envío por correo, de aCilerdo c,on 19s normas
contenidas en la vigente- Ley de Frocedimiento Administrativo.

En todo ca50,se acompaüara h. la insta»1cia recibo de háber
ingresado en la Caía del Org~uüsmoen que se efectúe la pre
sentacIón la cantidad de 500 pesnas en concepto de derechos
de examen, excepto por lo que se refiere a los funcionados
fijos o -eventuales de la Organización Mutualista Laboreo'! y
víudas de los miSmos.

Este· ingreso se efectuará. en la misma fecha o anterior
a la deregi&tro de la instancia V ca.,recerá de valor y efectos
el realizado con. fecha posterior a dicho registro, quedando
el interesado e~cluido de la oposición, En caso de f¡uvío por


